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Artienlo 1.e Lag leyee obngerán en li"Peninsula, is-
las Baleeres y Cenariaa, ä los veinte dan de im promul-
gación ei en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha te promuigael6n el día que termina la heder-
alón de- la ley en la (ata oficial.

Art. 2.° La ignominia de lea leyer no exculpe de ou
einmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendido] efecto retroactivo, Si
leo diaprezieren lo cnntrario.—(Código civil vigente).

r .Real decreto é Instrucción de te de Enero de reos
Articuio 23. Lea Corporacionee provinciales y me-

nIcipalee abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tados; que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y ins implementos aclelantadoa por los mis-
mo/e nef como Ice derechos de inaerción de los amandos
ea loa periodicos oficiales, cuidando de reintegrarme del
ratnatante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
riGS gastos ) de cuyo cerge zeta, con arreglo f lo dieres:O°
en la regla 8.° del art. 8.°

-aiesceseeoneneemne~m~eams.	

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Beli CÓRDOBA 	 Pemetaz rumia na CÓRDOBA Peseta'

le mes. . 	 . 3 	 Un anee. .
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre.
Seis mesen. . 	 . 16 50 Seis meses,
Ue año. • 	 • . 88 	 Un ano. .

iValane' re ~ato, 4o anima, do pista.

is ?nadita eettee loe Mas, excepto los desalinee.

NOTA IMPORTANr4 ,—Inetediatamente que los
menores Alcaldes y Secretarios reciben este BOLBTIN die-
pondrán que se fije un ejemplar in el sitio de costum-
bre, doe.che pereeiv.necera hasta el recibo del atemero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncio» que ve t'Inciden peedi
car en loa Bolotines ofteicsks se han de remitir al jefe
pelitico respectivo, por cuyo conducto se panatein E loa
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordene de e de Abril, de 3 y si de Octubre Je /ese)

Los señores Secretarios cuidaran, bajo en más mire-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boeseni, ccleccionadoe para en orear:ademar:16n, que de
berk verifiearee al final de cada año.

ADVERTENCIA.-- Conforme con la condición
4 del pi3ego que ha servido de base para la t, -
beata, no se inserterä ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, ä razón de 25 céntima de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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lee, y eltinaamente por la R. O. aclara-
toria de 25 de Enero de 1905.

E! noca!): arniento de Comisionados pa-
ra /a formación de oficio de repetidas
cuentas, lejos de favorecer los intereses
de los pueblos, viene á constituir un gra-
vamen en primer término al Erario mu-
nicipal y posteriormente al peculio de
los cuentadantes. He de restringir, pur
tanto, el uso de esta facultad, que sein
habré de utilizar en casos excepcionales
y cuando las circunstancias imperiosa y
fatalmente lo dereanden; pero así como
me propongo guardar esta consideración
con loe Municipios para evitarles gastos
y perjuicios innecesarios estela geneiali-
dad de las ocasiones, así espero también
de parte de los mismos que aabrän co-
rresponder dignamente a esta invitación.

Córdoba 13 de Enero de 1917.—Ei
Gobernador, Emilio Diaz Moreu.

Circular número 277

no pudiendo considerar que ebe.dezcan ä
ignoroncia en esta materia tan ch.rarneri

;. te definida por loa citados artículos de
; la ley Munieipae por la R. O. de 31 de
. Mayo de 1886 y demás Circueres dicta.

das ea el mismo eñe por la Direccióa
general de Administrac ón, unificando la
marcha crintable de lea Hacienda? loca-
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PARTE OFICIAL
Presidnola dtWseje de Minfutros

S. M. el ase Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reme Doña Vic-
toda Eugenia y SS. AA, RR. el Prínci-
pe de Asturian é Infante., contineun
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personal de la Atigneta Real Familia.

((Gaceta, 12 Enero 1917).
.._

GOBIERNO CIVIL
nitPROVINCIA D;. CORDOBA

Sección de Cuentas
Circular núm. 274

La rendición de las Cuentas de Çaude-
les encomienda á los Municipios por los
artículos 160 a 165 de su Ley orgánica
vigente, es sin duda alguna la función
administrativa de mayor importancia,
porque el fallo abaolutorica dictado por el
Tribunal Mayor de las del Reino, si son
de mayor cuaritia, 6 el finiquito expedi-
do por este Gobierno, oi no exceden de
cien mil pesetas:, son patentes que reve-
lan el cumplimiento del deber y hasta la
aatiafacción del bien realizado.

No se explica, pues, cómo existen en
esta provincie tantos Ayuntamientos que
tienen por rendir sus cuentas justificadas
de la inversión de fondos, cuyos COCO-

tadantps responsables se hallan 5 mer-
ced de las correcciones administrativas.
Esta negligencia he de procurar solucio-
narla por todos los medios que me con-
ceden las disposiciones legales vigentes

La Instrucción general de Sanidad de
12 de Enero de 1904 y la Ley de 18 de
Diciembre ee 1914 con el Reglamento
dictado para su ejecución en 4 de Junio
de 1915, seealan tsa nbdgaciones que co.
rren ä cargo tanto de los particulares,
como de las autoridadea, para evitar la

I aparición, propagación y difusión de lis
1 enfermedades Infecto-contagiosas en el

hombre y en los animales

Dichas -disposiciones legues casitigen
con severos correctives la ocultación de
referidas enfermedades, puesto que la
experiencia viene denso trando, que de
la rapidez en acudir al primer caso, de-
pende generalmente el éxito en la extir-
pación del mal.

Por estas razones he creido con-re: len-
te llamar la atención de los señores Al-
caldes 6 Inspectores municipales de Sa-
nidad 6 Higiene pecuaria de la provincia,
pare que cumplan con el mayor rigor las
disposiciones legales, dando el propio
tiempo inmediato conocimiento ä este
Gobierno civil de cualquier caso de en-
fermedad que en sus respectivas locali-
dades pudiera presentarse de la indole de n

laß indicadas, para proceder de acuerdo
con el señor Ieeipector provincial de Sa-
nidad, 6 el de Higiene pecuaria, según loa
caaos, ä la adopción de las medidas que
se consideren necesaria .

Córdoba 13 de Enero de 1917.—EI
Gobernador, E. Diaz Moreu.

NgD2. 275
Comisión provincial

_ de Monumentos Históricos
y Artisticos de Córdoba

Se abre un concurso por término de
quince días, que enapezera á correr y
contarse desde el 15 det corriente mese
para oir proposiciones de erreedaccieeto
de una casa-habitación espaciosa, que se
encuentre en ben estado de conserva-
ción, para instalar en ella el Museo Ar-
,queológico de esa ciudad, obligandose
el propietario á hacer • e su cuenta las
obras que se requieran para ei objeto
expresado. Consistiendo la renta anual
en 2 500 pesetas, abonable desde el día
1.° de Julio a l 31 de Diciembre del co •

rrlente año, y prorrogable despees por
años natura)ea 6 sea desde el 1.° de Ene-
ro al 31 de biciemäre, cuya renta será
satisfecha por el Estedo.

Las proposiciones se harán en pdego
cerrado que firmará el dueeo 6 persona
debidamente autridiada por el mismo y
ne dirigirän Secretario de este Comi-
sidee P aza del Potro, núm. 1.°.

Córdoba 13 de Enero de 1917.—El
Secretario, Enrique Romero de Tonel.—
Y.° B.°: 11! Gebern. dor Presidente, Emi-
lio Diaz Moreu.

Núm. 224
Secoientcte Obrae públioa0

CARRETERAS
Transcurrido el plazo señalado en el

BOLETIN ()Fimo de eata provincia corres.
pondiente al día 15 de Julio último, para
lee los interesados en el expediente de
expropiación que en e; té mino munici-
pal de Almedlnills motiva la construc-
ción de la carretera de Almedinilla á la
estación de Alcaudete, trozo primero,
pudieran reclamar contra la necesidad
de la ocupación de scui fincas on ha-
berse producido rec l arneción alguna, y
oido el informe de la Comisión pro-
vincial, he resuelto desear-el- ta necesidad
de la ocupación de las fincas que com-
prende ei expediente, las cuales, con sus

1 respectivos p ropietarios, figuran en la re-
ladón publicada en dicho Boeseno que
se inserte esta resolución en el mismo

; periódico oficial y se ,e notifique á loa
interesados, invitándavee al propio tiem-
po á que en el plazo de ocho días y ante
éiAibalde de Aimedinilla, nombren ei pe
rito que haya de -representarles en las
operaciones prepáratori4 lei jußtipre-
cio, y para que represente al Elitadds
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DELEGACION DE HACIENDA
tizados en diferentes sorteos se factura-
rán separadamente los de cada uno de
ellos.

5 •" Los títulos amortizados se presen-
tarán endosados en la siguiente forana':
tala la Dirección general de la Deuda y
Clases pasivas para su reembolso. Fecha
y firma del presentadora; y llevarán uni-
dos los cupones siguientes al del trimes-
tre en que se amorticen.

Importante,-6, a Las facturas que
contengan numeración interlineada, se-
rán rechazadas desde luego y también
las ,en que, por ser insuficiente el núme-
ro de líneas destinadas á una serie cual-
quiera, se haya utilizado la casilla inme-
diata para relacionar los cupones de di-
cha serie, produciendo alteración en la
colocación de las series sucesivas, pues
en este caso deberá exigirse ä los presen-
tadores que utilicen facturas de las des-
tinadas a una ama serie. En ceda línea
no podrán ser facturados más que cupo•
nes de numeración correlativa, rechazan-
do desde luego esa Dependencia, pare
no obligar á ésta Dirección ;i hacerlo co-

DI LA

• PROVINCIA DE CORDOBA

nombrar perito E don Federico Rodriguez
Díaz, Ayudante de Obras públicas afee- .
to al servicio de la Jefatura de esta
provincia.

Córdoba 9 de Enero de 1917.—El G -

bernador, Emilio Diaz Moreu.

mierno parrafo, los talones de que queda,
hecha referencia, para que dé orden a su

Sucursal en esa provincia, á fin de que
proceda al pago.

10." Con objeto de que el talón que
contienen las facturas ofrezcan 1 a mayo-

garantías de cornprobac 6n, cuidará
Oficina de que al separar et resguar-

do que ha de entregarse al interesado, se
verifique con tijera y por el centro del
talón, pues si se cortase por el doblez
que el talón debe formar, podrían pre-
sentarse clificunades de entalonarnieuto
que es preciso evitar.

11." Habiéndose observado que /as
Intervenciones de Hacienda, al taladrar
los cupones, lo verifican al lado derecho
de aquéllos, con lo cual, en la mayor
parte de los casos desaparecen requisitos
que ea indispenseble conserven dichos co
pones para las operaciones subsiguientes
que con ellos hay que practicar, en vez
de verificarlo, según está prevenido, al

lado izquierdo y cuidando de no inutili-
zar ni ;a serie ni la nounereción, esta Di-
rección general recomienda ä V. S muy
especialmente la necesidad de que á los
funcionarios encargudoa de taladrar cu-
pones se les exija lo verifiquen Diempre
epicando el taladro sobre el lado izquier-
eo de los mismos y con las precauciones
que quedan indicadas, á fin de evitar en-
torpecimientos en el despacho de las fac-
turas de presentación de los valores de

Núm. 174

Transcurrido el plazo eeñalado en el
Bourrirr OFICIAL de esta provincia corres -
pendiente al día 24 de Octubre último,
pare que los interesados en el expedien-
te de expropieción que en el término mu-
nicipal de Priego motiva la construcción
de la carretera de Priego por le Cruz del
Tiradero y el Tarajal en el Partido de
Leones 1 la estación de Luque Baena, pu-
dieran ec.arnar contra la necesidad de
la ocupación de sus fincas sin haberse
producido reclamación alguna, y cado el
informe de la Comisión provincial, he re-
suelto declarar la necesidad de la ocupa-
ción de las fincas que comprende el ex-
pediente, las cuales, con sus respectitios
prepietarioe, figuran en In relación pu-
blicada en dicho BOLETIN; que se inserte
esta resolóción en el mismo periódico ofi-
cial y se le notifique á loe interesados,
invitándoles al propio tiempo á que en

pazo de ocho días y ante el Alcalde
de Friego nombren el perito que haya de
represerarerles en las operaciones prepa-
ratorias del justiprecio, y para que repre-
eente al Estado, nombrar perito a don
Federico Rodriguez Díaz, Ayudante de
Obras públicas afecto al servicio de la
Jefatura de esta provincia.

Córdoba 4 de Enero de 1917.—El Go-

bernador interino, José García Mar-

linez.

Núm. 205

La Dirección General de la Deuda y
Clases Paeivss dice á esta Delegación de
Hacienda lo siguiente:

Venciendo en 15 de Febrera de 1917
un trimestre de intereses de la , dende
amortizable al 5 por 100, correspondien-
te al cupón número 63 de los títu l os de-
finitivos de las emisiones de 1900, 1902
y 1906 y loa títulos de le expreesda den-
da y emisiones amortizados en el s edeo
que se verificarä el día 15 del mes de
Enero próximo, cuya relación nominal
por ser ies aparecerá inserta en la aGace-
ta de Medride, esta Dirección general,
en virtud de la autorización que se le ha
concedido por Real orden de 19 de Fe-
brero de 1903, ha acordado que desde el
día 1.° de Febrero próximo se reciban
por esa Delegación, sin limitación de
tiempo, el referido cupón y los títulos
amortizadoe de la citada deuda y venci- mo viene ocurriendo, facturas reductadaa
miento, a cuyo fin dispondrá V. S. que en distinta forma, lo cual retarla mucho

ae pub l ique el oportuno anuncio en el el servicio.
Burro< °mude cuidando de que se 	 Los capones que carezcan de talón no
cumplan las prevenciones siguiente; 	 los admitirá esa Intervención sin que el

I. 	 Para que este servicio se haga coa interesado exhiba los títulos de su refe-'
la debide regul a rided, designara la Inter- reacia, con los cuales deben confrontarse

vención de Hacienda de ese provincia, ai por el Oficial encargado del recibo, ha-
ciendo constar en la factura respectino lo hubiere designado, un empleado 	 va, que se trata.

que reciba loa cupones y títulos amord 	 por medio de nota autorizada y bajo la

	

- 	 12 	 oEsta Dirección general reco

 de dicha Oficina, que ha mienda á V. S. el rnäe exacto cumpii-zados y practique todas las operaciones
tenido efecto la confrontación y que re-concernientes a su tramitación. 	 miento cie lo diepuesto en las reglas 6.a

Se abrirá un libro ó cuaderno, se- s'unan conformes con lee títulos d
han sido destacados. 	

a- que ; 	 7.° ate la presente circular, y de lo pre-

gan la importancia de los valores de esta ! 	 ceptuado en ln regla 1." de la R. O. de

clase que circulen en esa provincia, debí- 1 	
7 •R Cada dos días remitirá la Inter- 31 de Agosto de 1916, tode vez que vie-

demente autorizados, donde se sentaran vención de esa provincia las facturas que ne observando que las Intervenciones de

la facturas de los cupones, haciendo se hayen presentado con aus cupones que , Hacienda no cumplen lo prescrito en

no fuera esto posible por su excesivo vo-
constar la fecha de la presentación, [loar- I deberán venir dentro de las mismas y al ; ellas, lo que motiva retrasos á les presea-
bre del interesado, número de entrada tadores en el percibo de los intereses,
que se dé á las facturas, los cupones que lumen, en paquetes separados con nume- habiéndose producido diferentes quejas

contergan de cada eeri e , el total de ellos,

Obras Públicas
PROVINCIA DE ORDOBA

1 este Centro directivo; acerca del partí-ración correspo diente á la de las factu-
Núm. 276

Conservación de carreteras

E l ilustrísimo :leñ,,?

calar
Lo que se anuncia en ei BOLISTIN OFI-

ciAL de la provincia, para conocimento
de lea Corporaciones y personas ä quie-
nes pueda interesar.

Córdoba 9 de Enero de 1917.—El De-
delegado de Hacienda, Mariano del Valle.

	

! 	 '
au importe y feche en que se remitan á . ras, as cualee conten irán también, sin,

/ esta Dirección general; y otro libro 6 destacar, el talón que ha de servir para i

comprobar el resguardo entregado á los .Director general / cuaderno, en igual forma y con los mis- .
de Obras públicas, con fecha 14 de Di- . `, mos requisitos eme el anterior, e'n el que interesados. Al remesar las facturas, tan- 1

ciembre último, según orden inserta en ; se anotaran las facturas de títu l os amorti- to de cupones como de títulos amortiza- l

la Gaceta de Madid de 16 del mismo > zados que se presenten. 	 dos, se acompañarán de una relación ex- !

mes y al comunicar al señor Ordenador 	 3.a La presentación en esa Delega- f presiva de ellas, con la debida separeción ;
qciou de loa cupones y títulos amortizados 1 

entre ambas deudas. Cuando el númerode pagos por Obiigacion ea del Minister , o l
de Fomento a los efectos del artículo 40 , de !a deuda del 5 por 100 amortizable se de cupones que contengan las facturar!
del Reg lamento vigente para la organiza- 11 efectuara en una sola factura de los ejem- sea excesivo, es conveniente vengan 1

ción y servicio del Cuerpo de Caminata / pleres impresos que facilitará gratis esta ' agrupados por paquetes de ciento cada I

d 	 que le seandestinado á la vigilancia y conservaci6o i Dirección general, e medida 	 uno, lo cual simplificará su recuento y 1

Ireclamadas por la Intervención de esa operaciones sucesivas en este Centro.de las carreteras del Es t ado la relación i
del personal caminero que ha merecido i provincia.
la conceeión de premios reglamentarios 	 4.3 Cuando se reciben las tacturas
por méritos cen t raidos en el cumplie l con cupones 6 títulos, el Oficial encarga-
miento riel servicio que les esta enco- / do de este servicio los comprobará debi- que conste el número de entrada que se
mendadoe, se ha servido incluir entre los i demente, y hallándolos conformes en ' les hay. dado, ei nombre del presenta-
individuos que han merecido tan honro- vencimiento, número, serie é importe los dur, número de cupon , s por series 6 de

lea distinción, ä losesiguientes afectos ä :. cupones y en número, numeración, serie ' títulos amortizados en su caso, que con-
'
/ tienen, y su importe íntegro.

1 
9.° Estando a cargo del Banco de Es-

parla el pago de intereses y de amortiza-
' ci6n de la deuda al 5 por 100, con arre-
: glo al Real decreto da" 19 de Mayo de
' 1900 y Çonvenio celebrado con el mis

mo en !goal fecha, esta Dirección general,
! luego que hay:s. practicado !a comproba-
! y cancelación de loe cupones y de los tí-
1J, tubos arnortizades y hecho las denlas ope-

raciones de liquidación, á que se refiere
ra la prevención 4•°, remitirá a dicho Esta •

bleciraiento eta la forma que indica el
il.

MINiSTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 131

Direooin General de Adminis-
tración

Vacantes 'as Secretarías de Ayunta-
miento de Yelo, de la provincia de So-
ria, e cuya Secretaría corresponde, según
Reglamento, un haber anual de 500 pe-

8. a A las oficinas del Banco de Espa-
ñaen esa capital se 'emitirá otra rela-
ción de Iza facturas presentadas, en la

setas.
La de Arenas de San Juan, de la de

Ciudad Real; dotada con el haber anual
de 90 pesetas.

La de San Miguel del Valle, de la de
Zamora, dotada con el haber anual de
1.250 pesetas;

Esta Dirección General ha acordado
anunciar 'os concursos por término de
treinta días hábiles, conforme previene e
artículo 2.° del Reglamento orgánico del
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento!
de 24 de Agosto de 1916, durante cuyo
plazo los aepirantes que las soliciten po-
drán presentar sus instancias en dichos

é importe los títulos con los que en di-
;I chas facturas se detallen, los taladrara á
r) presencia del paesentsdor, cuidando de

no inutiliz3r la numeración y entregando

á esta l'e futura.
Capataz, Miguel Vega Montero,
Peón, Estéban Gonzälez Llorente.
Idem, Benardino Caballero Ortiz.

iLo que se publica en este periódico ä los interesados, corno resguardo, el re-
sumen talonario que aquellas facturas
contienen, el cual será satisfecho al por-
tador por !a Sucursal del Banco de Espa-
ña en eia provincia. Los cupones han de
prasenterse con las facturan que contie•
nen impresa la feche del vencimiento,

Córdoba 12 de Enero de 1917.—El ! sin cuya circunstancia no serán idrniti-

Ingeniero Tefe. 	 I das; y cuando se presenten títulos *mora.

oficial para satisfacción de los mismos y
estinerno de sus compañera*, en cumpli-
miento de a orden de la ilustrfeinia Di-

reccian general de Obras públicas ya ci-

tada.

2
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686
677
663
644
626
619
608
594
580
578
570
539
532

49
81
04
62
47
58
55
18

35
44
58
30

22

531 31
529 73
529 06
520 44
512 95
484 06
479 82
478 75
476 83
475 59
468 49

449 31
448 07
436 40
435 74
432 15
427 14
426 88

397 77
381 07
379 30
373 02
360 62
322 94
318 64
317 49
306 59
291 55
288 79
250 34
228 86
211 13
171 32
171 28
170 31
169 84
156 62
152 02
150 06
136 83

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	 6 77'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 7.689 64

CARGO 	 7.696 41

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 7.696 41

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

13 DE ENERO DE 1917
	

3

D. Toribio de Prado Padillo
José Caballero Segura
Manuel Vargas Saavedra
José Santaella Ariza
Pedro de Luque Alcalá
Antonio Rabsclin Arjona
Joaquín Valverde Valverde
Joaquín Eguilas Castillejo
Francisco Alcalá Frías
José Fernandez Trajino
Esteban Bujalance Ariza
Rafael Santaella Bejijar
Guillermo de Prado Padiilo
José Casado Aranda
Felipe Nuñez Fernandez
Adriano Casado Aranda
Manuel Bojalance Calvente

Eduardo Aranda Fernandez
Juan Isidro Ariza Frías
Ramón Santaeea Ariza
Joaquín Rodríguez Moretee,
Rodrigo Cubero Villarreal
Agustín Ruiz Borrallo
Vicente de Hita é Hita
Luis Hidalgo é Hidalgo
Lucas de los Ríos Rojano
Vicente Moreno Romero
Anselmo Navas Moreno
Pedro Ariza Frías
Rafael Roldán Ruiz
Higinio de los Ríos Roja no
Pedro S. Tenorio Vazquez
Teodoro Iriondo García
Rafael Valdelomar Sotoma

yor
José Las Heras Lopez
Angel Lopez Reyes
José Aguilera Cobos
Antonio Morales Cuenca
José T. Ariza Hite
Rafael Ouieva Moreno
Fernando García Pajares
Juan Gonzalez Povedano
Juan Pastor Moreno
Rafael Reyes León
Francisco 8. Vela2co Pá-

rrage
Manuel Alba Sarmiento
Juan A. Espinos% Baneche
Bernardo Cassanis Frías
Antonio Vazquez Meren°
Diego Montea A randa
Gabriel Linares Valverde
Sebastiän La Moneda Gar-

cía
José M. a Onieva Moreno
José M.' Santiago César
Miguel Pineda Morales
Antonio Rosa Camacho
Cayetano Roja no Castro
Antonio Quero Vallejo
José Baena de la Plaza
Tomás Bajalance Sabariego
Antonio Bujalance Quero
Antonio Arjona Aguilar
José M. a Trujillo Moreno
Eduardo Rosales Parraverde
Eduardo Albalá Lopez
Eduardo Monroy Friego
Rafael Herrera Juvatquinto
Gregorio Lopez Montilla
Francisco Lopez Jimenez
Miguel Gonnez Ruz
Antonio Lozano Gaivez
Antonio Ariza Villar
Manuel Cirdenas Tarifa

Francisco La Moneda Garete 747

Pesetas

1535 46
1431 64
1412
1341.
1169
1149
1076
1066
1664
1038
962
936
929
851
810
760
756

740
738 53
732 22

01

3 !
92

8

82 I
24 )
24 I
94
19
86
21
32
50
31
72
04

Ayuntamientos en la forma que previene
el inencionedo R g anaento.

Madrid, 2 de Enero de 1917.-El Di-
rector general, José Morote,

((Gaceta> 3 Enero 1917).

Administración de Propiedades
Impuestos

DE LA

PRO VINCIA DE CØRDOBA

Circular núm. 241
la *31X 3331. C) ose

Por ia presente se hace saber ä los se-
ñores Alcaldes de los Ayunte mientoa que
hasta la fecha no han remitido 4 esta Ad- 7

ministración los Repartimientos vecina-
les de consumos para el año actual, que-
dan conminados con In multa areglamen-
taria que le será impuesta si dentro de
tercero día no cumplimentan e/ sarvicio,
sin perjuicio de serles exigidas las dembs
responsabilidades ä que tenga lugar.

Córdoba 10 Enero 1917.-El Adral-
nistrador, Miguel Giles.

Stoción Vministrativa
de Primera ensellanza

ANUNCIO-Núm. 242
Doña Solfa Muñoz Ruiz, ha sido nom-

brada maestra interina de la eacuela na-
cional de niñas de Los Montes.

Lo que se hace pala ico por este medio
á los efectos del plazo de posesión, de la
interesada de referencia.

Córdoba 11 de Enero de 1917.-El 1
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

AYUNTAMIENTOS
BAENA.-Nam. 76

Lista de los señores Concejales que
componen el Ayuntamiento de este Mu-
nicipio y de los mayores contribuyentes
vecinos, con derecho á la elección de
Compromisarios para la de Senadores, i
formada con aireglo á lo prevenido en
el art. 25 de la Ley de 8 de Febrero de -
1877:

Señorea Concejales
D. José Cruz Santaella

Antonio Rosales Rabadán
Rafael de Luque Alcalá
Rafael Rabadin Valenzuela
Joaquín de Hita é Hita
Joaquín Valenzuela Villalobos
Francisco Jirnenez Ranchal
Eduardo M Rojas Chueca
José Leva García
Demetrio Liévena García
Federico Jimenez Ocaña
Grui lermo Cabezas Bujalance
Rafael Barrueco Aylnón
Andrés Ordotiez Agundo
Higinio de los Ríos Urbano
José M. a Baena Bern abeu

	r de 	 José Rojaa Rojeno

	

mal 	 Vaieriano Perez Arrebola
Mariano Jirnenez Rodriguez

	

a de 	 'Una vacante

	

de 	 Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen

Pesetas

D. Eduardo Bermadez Ariza 2824 76
Rafael Alcalá Buelga 2534 47
Francisco Ruiz Frías 2351 84
Manuel Padillo Campaña 2345 53
Victor de Prado Padi lo 1849 73
Eduaraio Beredas Moreno 1819 13

Depositaria de fondos municipales de Moriles
(Provincia de Córdoba)

Cuarto trimestre de 1916 	 Núm. 188

CUENTA del cuarto trimestre del ario de 1916, ',que rinde el Depositario que
de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo

1

' Segunda parte.-Caenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

TOTAL
da las operacio-

nes hasta
este trimestre.

- -

I;

! INGRESOS

1 Propios 	

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2 Montes 	 a a
3 Impuestos 	 5.618.11 2.029 70 7.647 81
4 Beneficencia 	
6 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	 >
8 Resultas. 	
9 Recursos legaies pera cubrir el dé-

152 92 730 	 882 92
ficit 	 16.244 59 4.929 24 21.174 5310 Reintegros 	

Cargos 	 22.015 62 7.689 64 29.705 26

PAGOS
1 Gasos del Ayuntamiento 	
2 Policía de Seguridad. 	
3 P licía urban-. y rural 	

4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Correcci n públic:. 	

6.010 58 	 1.950 60
1.589 51 	 418 '26
2.418 73 	 423 02

250 	 90
610 	 1.240

1.960 	 1.740

7.W1 13
2.007 77
2.811 75

340
1.850
3.700

8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción.. • 	
3.429 37 	 27 67 3.457 04

11 Imprevistos 	
12 Reaultas 	 	
13 Devoluciones 	

1.569 42 	 1.430 58
3.790 82 	 19 25

380 47 	 357 03

3.000
3.810 07

737 50
Data 	 22.008 857.696 41 29.705 26

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su cha se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Moriles á 31 de Diciembre de 1916.-El Depositario, José Carmona.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está ea un todo conforme con los asientos de

los libros-que estan ä nuestro cargo.
En Moriles á 31 de Diciembre de 1916.--El Secretario Contador, Juan Quirós.-

El Regidor Interventor, Agustín Jimenez.-V.° B.°: El Alcalde,.

RUT ca.-Núca, 79 	 D.
Don Diego Molina Rueda, Alcalde acci-

dental de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia formó en sesión de 29 de
Diciembre último, la siguiente lista de
eieotorea para Compromisarios durante
el año actual, la cual se publica á los
efectos de los artículos 25 y 26 de la vi-
gente Ley electoral para Senadores de 8
de Febrero de 1877.

Señorea Concejales
D. Juan Tejero Campos

Diego Molina Rueda
Antonia Isidoro Roldán Ramirez
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Baena I.° de Enero de 1917.-El Al.
calde, J. Cruz Sentaella,

dad o
e de
ne e
o del
tanto'
cayo
1 po-
ichos

14 suscribe
65 ; á saber:

Zacarias Pérez Jimenez
Manuel Guerrero Ecija
Juan de Dios Cruz Roidän
J sé María Roldan García
Manuel Vielén Priego
Antoeio Roldán Rueda
Antonio Molina Guerrero
Manuel Mangas Ubeda
Antonio Reyes Rodríguez
Juan de Dios Pérez Cabaliero
Leopoldo Villén Cruz
j' aun de Dios Jimenez Pérez
Jorge Algar Molero
Antonio Reyes Jimenez
Francisco Roldán Carrillo
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Mayores contribuyentee y cuotas que sa-
tisfacen

Pesetts

Peaetas 	 D Antonio Cruz Ecija 	 133 68

D. Andrés S. Cruz García
Lino jimenez Trujilio
Bernabé limenez Trujillo
Velerisno Pérez Jimenez
Sebastián Padilla Cruz
Miguel Carrillo Castro
Gin-CHO VilleseLuqë
>si Tirado Pérez
Antonio Pérez Reyes
Mariano Cerrillo Cruz
Meerjel García Aparicio
Alfcinso Quevedo Morales
~olio Guerrero Moreno
Medano- Ti rado Pérez
Joan Navalee Cruz
Mariano Navajas Morales
Rafael Ariza Pérez
Marcos Cabezas Duc'os
Jorge Villén Priego
Antonio Aroca Pérez
Antonio Jesé Vilén Luque
Manuel Cruz Ecija
Isidoro Serrano Onieva
Eladio Ecija Molina
José Pérez Perales
Andrés Tejero Mangas
Carlos Gutierrez Ramirez
Francisco Paula Sánchez

Morales
Anac:eto Agora Onieva
Abundio BsImisa Morales
hilan Francisco López Ariza
-Manuel García Mangas
Lorenzo Algar Molero
jadié Serrano Moscos°
-Antonio Eloy Gnerrero

Ecija
Victoriano Molina jirnenez
José Toro Quevedo
.Eugenio Torres -Riese°
Vicente Jaen Gallego
Antonio Pérez Padilla
Rafael Reyes Rodríguez
Antonio José Rueda Mora-

lea
Marine; Trujilló Muñoz
Alejandro Osuna Rodríguez
Joaquín Aries Jimenez
Francisco Paula Molina

Rueda
Francisco Osuna Pérez
Eduardo Tirado Pérez
Antonio J. Rueda Roldán

Morales
Antonio Luque Doblas
Antonio Pan León
Francisco Ecija Tirado
Genero Pérez Balmisa
Adolfo Vi l lén Luque
Juan Gregorio Sánchez Aré-
_ este
han Antonio Padilla Man-

gas
Manuel Maneta Herrero
Julián Sánchez Arévalo
Carlos Torres Onieva
Francisco González Perea
Rafeel Ecija Pcnenez
Bernabé Padilla Jimenez
Francisco Rodríguez Cubero
José Molina Manea
luan Bautista Carrillo Cruz
Rafael Sánchez Tirado
Bartolomé Ecija Cordón
Gregorio Herrero García
Mariano Rueda Morales

3153 51
2421 74
1963 92
1956 56
930 97
608 35
584 41
617 51
484 87
484 33 ; zo de 1903 y en los articulo 3.0 y 5. 0

480 01 
470 07 

del Decreto Ley de 25 de Junio de 1875,
439 51 ; se proveerá por coecurso una plaza de

Suplente gratuito de la Sección de Di-
425 62 1

388 10 bujo, 
con destino al Instituto general y

técnico de Badajoz.
850 75 Los aspirantes ä la indicada plaza de
349 84 I berfin presentar Ios documentos justifi-
327 4692 

I cativos de que reunen las condiciones339

siguientes:
295 96 	 Haber cumplido 22 años.
282 60 	 No estar incapacitados para ejercer
259 cargos públicos.257 19 

Acreditar ademtis alguna de las cir-
246 81 ;, constancias siguientes:
246 33 

1 	 Haber sido Profesor auxiliar, conforme
243 78239 20 á algano de ¡os sistemas que han egido

anteriormente, por espacio de cinco años,

2346
/ 6 haber dado dos cursos completos de la
/ asignatura de Dibujo.

234 93 Haber escrito y publicado una obra
234 93 original de reconocida importancia para
234 93 2 la enaenanza y relativa ä materia de la
234 93 expresada asignatura.
233 52- 	 Ser profesor excedente de la misma.
232 20 	 A taita de aspirantes adornados de al-

gunas de las circunstancias expresadas,
209 86 la elección del Gobierno podrá recaer en
200 11 persona que acredite conocimiento sofi-
198 69 ciente de la materia.
195 77 En su consecuencia, los que se crean
195 77 adornados de las circunstancias expresa-
194 04 das, dirigirán instancia documentada 1
187 55 este Rectorado, dentro del término de
186 19 veinte días, contados desde el siguiente

al de la publicación de cate anuncio en la
185 52 Gaceta de Madrid; en la inteligencia de
181 46 que las instancias que no obren en la Se-
181 09 cretaría general de esta Universidad 1

las diez y siete del día en que expire di•
cho término, se considerarán cnmo no
recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento
de !os que deseen aspirar á dicha plaza.

Sevilla 10 de Enero de 1917.—El Rec-
tor, F. de las Barras.

180 73
180 18
177 44

172 98
166 08
164 16

.160 29
159 42
158 33

148 38
147 44
144 79
144 75
144 75
144 05
142 38
140 20
139 68
139 57
136 82
136 25
133 83
133 78

152 76-

Nm. 24Ö

el art. 13 del Real decreto de 13 de Mar.
De conformidad

Secci5n de Pósitos

_Rafael Campos Sánchez 	 129 57
: 	 Teodoro Sánchez Morales 	 124 58

Rute 2 de Enero de 1917.—D. Moli-
na. —P. S. M., EI Secretario, C. Torres.

Universidad Literaria de Sevil'a

con lo dispuesto en

Núm. 207
Certifico.—Que en el expediente de re-

caudación de rue créditos que su favor
tiene el Instituto que se dirá, se ha dic-
tado - un esta feeha la siguiente:

«Providencie.—Recibida en esta Ofici-
na de mi cargo la relaci6n de loa deudo-
res al Pósito de Villanueva de Córdoba
que se expresarán y que durante el plazo
de cinco días comprendidos del 26 al 31
de Diciembre último, no han satisfecho
us deudas, quedan incursos en el primer

grado de apremio según lo prevenido en
el art. 8. 0 del Real Decreto de 24 de Di-
ciembre de 1909, con la aevertencia che t

que transcurridos ocho días desde la fe-

che de la presente sin haber hecho efee-
tivoe el principal y recargo del 5 1. or 3

1.

100, renedaten incursos en el segundo
grado 6 eurvo recargo del 10 -fir 100
aobre ;a deuda priecip viroce iéneode
cerera los mismos en la fo ma deter-

el art. 66 y siguientes de
le Latrucción apremi es de 26 de
Ab i de 1900r.

-Y en cnnaplirniento de lo que dispone
el mencionado art 8.° del Real Decreto
de eferencia, se publico la p e-ente, por
la qu- rumio 1 loe odores comprendí-
d a en la siguiente relación el derecho
que ti o n de solventar sus descubiertos
Con el reca‘ go de primer g 	 de apre-
mio en el plazo indicado ante lora:lente.

En Córdoba 8 de Enero de 1917.
—El Je fe de la Secc ; os, César Or.iz.

Relación que se cita
Númeco de orden.—Nombres de los deu-

dores 6 sus causahabientes.—Fechas
de las obligaciones.—Cantida ies arfen-
dadas.—Principal é interesen, 5 por
100 de recarga—Total.

1 José Garete Vigoro . , 15 Noviem-
bre 1909, 39022, 19'51, 409'73 pese-

. tele
2 Miguel Rico finto, 28 Diciembre

1909; 467'30, 23 . 86, 490'66.
3 Bernardo Torralvo Silva, 3 No-

viembre 1910; 250, 1250, 262'50.
4 Bartolomé Sánchez Calve.ntos, 19 I

Septiembre 1915; 1.500, 75, 1 575.

JUZGADOS

CORDOBA.—Nam. 203

Cédula de cit ación
El señor jaez de instrueción de esta

capital, en providencia de hoy, dictada
en sumario que se sigue por hurto de
cabaderías, ha mandado se cite por me-
dio de la presente, que se insertará en
el BOISTIN OFICIAL de esta provincia y en
la de Granada, á Joaquin Gimenez y Her-
naeclez, cuyas dernás circunstancias y ac-
tual paradero $1.--• ignora, que se cree es
natural de Guadix, para que en el térmi-
no de diez días, comparezca ante este
Juzgado, situado en la calle de Göngora,
ein número, con el fin de recibirle decla-
ración en expresado sumario; bsjo aper-
cibimiento de que si no lo verifica le
parad el perjuicio á que hubiere log,r.

Dado en Córdoba a nueve de Enero de
mil novecientos diez y siete.—El Secre-
tario, Teodomiro Fernandez.

FUENTE OBEJUNA.—Núm. 234
Don Eduardo Perez del Rio, Juez de ins-

treicción de este partido.

Por el presente edicto, se excita el ce-
lo de jodas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policia judicial, para que procedan 1
la busca y rescate del caballo que al final
se rezeriará, suatraido fa tarde del vein-
ticinco de Noviembre último de las in-
mediaciones del coto minero de Navales-
pino, en donde le tenía pastando so due-
ño José Capilla, y de ser habido lo pon-

,gan á disposición de este Juzgado, con
la persona en cuyo poder se encuentre,
si no acredita su legítima adquisición.

Dado en Fuente ()bajuna 1 diez de
Enero de mil novecientos diez y siete.
—Eduardo Perez del R.13. — El Secreta-
rio, Manuel Perez.

Reseña

con une marca en la nalg. izquierda, he-
nares blancos en los costillares, con el
hierro de la Compañia en la .nalga dere-
cha B, número 2.

MONTORO.--- Núm. 140
Don Eduardo De)gadu Golnreyo, juez de

instrucción de esta ciudad y au per-
ti do.
Por la presente, que se insertara en la

Gaceta de Madrid y BoLienN °ruma de
esta provincia, ruego y encargo a todas
las autoridades, tanto :civiles como mili-
tares y demás individuos de a polície ja-
dicial ale la nación, precedan á la busca
de la caballería que después se reseña-
rán, perteneciente el vecino de esta ciu-
dad Rafael Moreno Magdaleno, la cual
se supone hurtada en la noche del treinta
de Diciembre anterior, estando pastando
en un olivar al sitio de Cituero, pago de
Casillas de Velasco, sierre de este térmi-
no, y captura dei , autor 6 autores del har-
to de la misma, los que caso de ser habi-
dos serán puestbs en calidad de deteni-
do, 1 diepouición de este Juzgado en la
cárcel de este partido, y dicha caballería
con la persona 6 peraonae eh cuya poder
se encuentre, si no acreditan so legítima
adquisición; pues así lo tengo acordado
en el sumario que se sigue ea eete dicho
Juzgado y Secretoria del que refrenda
sobre mencionado hecho.

Dada en Montero ä tres de Enero oe
mil novecientos diez y siete.—Eduardo
Delgado. —EI Secretario, Licenciado, Jo-
sé Benítez Lara.

Señas de le caballería
Una yegun de doce años, alzada 1'53,

castaña clara, raza eepañola, con una
marca en el muslo derecho, lucera, blan-
cos en los eostillares y el hierro de la
Compañía 4E1 Fénix Agrícola V. 115
mero 5, en la alga iznuierde.

Admialgracion de Justicia
Citaciones y empssamientos en

materia criminal
Balo loe apercibimientos procedente& ea

derecho, se cita 6 eniplaza- por los I
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan e/ día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio me este periódico
oficial, con arreglo 1 los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del U:ligó de Justieia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

minada en

Núm. 192- -
GARCIA GALOCHA, Joequin; de 33

anos, casado, jern dero, hijo de José y de

Josefa; procesado por estafa y domicilia-
do últimamente en Sevilla; comparecerá
ante el Juzgado de inatrución de Posadas
á reducirse ä prisión.

Narre 204
OTERO, Enrique; cuyo segando ape-

llido, circunstancias y acrell paradero se
ignore, que dijo ser vecino de Madrid,
procesado en sumario que se le sigue
por estafa, comparecerá en término de
-diez días, ante el Juzgado de instrucción

e -,sele Cordoba, situado en la calle G6ngora,
miiseerce

Un cabello capón de seis años, de l'50 	 	
metros de alzada, castaño, raza española, raspe "sLa Opinl6ñ, Braulio Laportilla, 6
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